
              
                                                                  

 

Página 1 de 5 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVÍAS 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
CONVOCATORIA: No. PAF-INVIAS-I-087-2021 

 
OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y 
MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA 
Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO, DE LA CARRETERA CERRITOS - CAUYA – LA FELISA EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 04 DE ENERO DE 2022 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1.28.1. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
SOLICITUD DE SUBSANACIONES, del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 
de los Términos de Referencia, se informa a los participantes de la CONVOCATORIA: No. PAF-ATGUAJIRA-I-084-2021 
que mediante el presente documento se presenta el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y la solicitud 
de subsanaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día dos (04) de enero de dos mil veintidós (2022), en el 
marco de la presente convocatoria se recibieron treinta y un (31) ofertas. Una vez aplicado el método random previsto en 
los términos de referencia, aleatoriamente fueron seleccionadas diez (10) propuestas para verificación y evaluación y 
corresponden a las siguientes: 

No. PROPONENTE CONFORMADO 
POR/REPRESENTACIÓN 

1 

 CONSORCIO VALLE 
Representante del consorcio:  

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA 
C.C. 79.969.768 

Integrante 1:  
IES INGENIEROS SAS 

Nit. 900.317.964 -1 
Representante Legal 

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA 
C.C. 79.969.768 

Porcentaje de participación: 50% 
  

Integrante N° 2 
CIAF LTDA INGENIERIA 

Nit 800.130.967-6 
Representante Legal 

FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO 
C.C. No. 19.286.660 

Porcentaje de participación: 50% 

2 

  
CONSORCIO INTERFINDETER 087 

Representante del consorcio:  
GUSTAVO PEREZ MARIÑO 

C.C. 6.762.843 

 
Integrante 1:  

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S.  
Nit. 820.000.836-5 

Representante Legal 
GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 

C.C. 6.762.843 
Porcentaje de participación: 40% 

 
 

Integrante N° 2 
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GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 
C.C. No. 6.762.843 

Porcentaje de participación: 60% 

3 

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA 
Representante 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 
 C. C. No. 80.135.811 de BOGOTÁ D.C.  

  
Representantes Suplentes 

RESMUNDO LEON MANGA CONTE 
CC. 72.002.199 

Integrante No. 1.  
D&B INGENIEROS CIVILES SAS  

NIT. 830.027.712-4 
Porcentaje de participación 19% 

Representante Legal 
RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 

 CC. No. 80.135.811 
 

Integrante 2 
CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS – 

CONCIC SAS  
NIT. 900.378.119-5 

Porcentaje de Participación: 31% 
Representante Legal 

FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ  
CC. 85472644 

 
Integrante 3 

BAC ENGINEERING CONSULTANCY 
GROUP S.L 

NIT. 900.782.236-0 
Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal 
RESMUNDO LEON MANGA CONTE  

CC. 72.002.199 
 

4 

  
CONSORCIO MJMIRS 087 

Representante 
RICARDO ALBERTO BECERRA 

GUTIERREZ 
CC. 80.850.300 de Bogotá 

  

Integrante No. 1.  
MJ CONSTRUCCIONES S A S 

NIT. 900.237.822-0 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal 
RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ 

C. C. 80.850.300  
 

Integrante 2 
MIRS LATINOAMERICA S A S 

NIT. 900.241.875-6 
Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal 
NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA                                                                                                                               

C.C. 72.005.623 

5 
CONSORCIO SEÑALES PIV 

Representante 
Lisbeth del Carmen Ledesma León 

CC. 32.790.637 de Barranquilla 

Integrante No. 1.  
PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.A.S - PIV 

INGENIERÍA S.A.S. 
NIT 860.510.291-5 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

LISBETH DEL CARMEN LEDESMA LEÓN 
C.C. 32.790.637 DE Barranquilla 

  
Integrante 2 

SEÑALES LTDA 
NIT. 800.198.693-6 

Porcentaje de participación 50% 
Representante Legal 
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ALEXANDER ANDRÉS SEGURA PÉREZ 
C.C. 79.967.964 de Bogotá D.C. 

6 
PAULO EMILIO BRAVO 
CONSULTORES S.A.S 

NIT: 891.500.627-6 

Representante Legal 
MANUEL JOSÉ BRAVO FERNÁNDEZ 

C.C.: 10.527.074 de Popayán 

7 
CONSORCIO GMC – INGEPROS 

Representante 
OSCAR ALFREDO ONTOYA CASTRO 

79.383.524 de Bogotá D.C. 

Integrante No. 1.  
GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S – GMC INGENIEROS S.A.S 

NIT 830.010.109-8 
Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal 
OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO 

c.c. 79.383.524 de Bogotá D.C. 
  

Integrante 2 
INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 

NIT.900.538.341-1 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal 
DIEGO MAURICIO GALÁN ECHEVERRI 

c.c. 79.945.120 de Bogotá D.C. 

8 

CONSORCIO VIAS ABM 087 
Representante 

ABRAHAM ANTONIO PALACIO 
AMADO  

 C. C. 14.221.485  
  

Integrante No. 1  
B&C S.A. 

NIT. 800015774-1 
Porcentaje de Participación: 40% 

Representante Legal: ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO  
C.C. 14.221.485  

 
Integrante No. 2 
MSING S.A.S. 

NIT. 900.574.741-7 
Porcentaje de Participación: 30% 

Representante Legal 
RUIZ PARRA DANIEL ERNESTO 

C.C. 85472644 
 

Integrante No. 3 
AQUA & TERRA CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 

NIT. 811.046.878-1 
Porcentaje de Participación: 30% 

ANDRÉS FELIPE RESTREPO ESTRADA 
C.C. 71.743.579 

9 CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 
087 

Integrante No. 1.  
APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA  
NIT: 830513773-8  

PARTICIPACION: 50% 
 

Integrante No.2  
GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM SOCIEDADPOR ACCIONES 

SIMPLIFICADA 
NIT: 800155100-6 

 PARTICIPAICON 50% 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN  

Integrante N° 1 
TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE 

GESTION S.A.S  
SIGLA: -TECNICONSULTA S.A.S- 

NIT. 900.218.054-1 Porcentaje de Participación: 50% 
MARIA PATRICIA CALDERON QUINTERO  
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C.C. No. 52.354.920 (R.L) 
JOSE FRANCISCO CABALLERO BAUTE  

C.C. No. 76.049.69 (suplente) 
 

Integrante N° 2 
CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y 

ALQUILERES S.A.S. -CMAA S.A.S 
 NIT. 900.224.274-8 Porcentaje de Participación: 30% 

CRISTOBAL MESA GONZALEZ  
CC No. 73.583.530 (R.L)  

ANA MARY ANGULO ANGULO  
CC No. 52.692.234 (suplente) 

 
Integrante N° 3 

KAILAS INGENIERIA S.A.S 
NIT 901.176.566-0 Porcentaje de Participación: 20% 

DIOGENES JOSE DEL VALLE GÓMEZ.  
C.C. No. 73.079.825  (R.L) 

JOSE DARIO POSADA PATERNINA  
CC 9.298.063 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

REGLAS PARTICULARES. 
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al momento de 

verificar las propuestas presentadas. 

  

a. No aportar la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, no podrá ser subsanado 

y por tanto será rechazada. 

b. El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al cierre de 

la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que mejoren 

la oferta.  

c. No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados con la 

convocatoria a la cual fue presentada la oferta 

d. Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 

requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia 

  

En el evento en que la Entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya requerido 

en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la necesidad de aclaración 

o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá requerir al (los) proponente(s) para que allegue(n) los 

documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto se fije. 

  

Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no podrán 

modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 

  

Teniendo en cuenta las anteriores reglas, la Entidad procede a informar el consolidado de la verificación preliminar de los 

Requisitos Habilitantes de la siguiente manera: 

 

El día nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 233, el INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual se 

publica con los siguientes resultados: 
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No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO VALLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO INTERFINDETER 087 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 CONSORCIO VIAL LA VICTORIA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

4 CONSORCIO MJMIRS 087 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSORCIO SEÑALES PIV NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

6 
PAULO EMILIO BRAVO 
CONSULTORES S.A.S.  

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

7 CONSORCIO GMC – INGEPROS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 CONSORCIO VIAS ABM 087 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 
CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 

087 
NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
No. 

PROPONENTE 
NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA. 

1 CONSORCIO VALLE EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

2 CONSORCIO INTERFINDETER 087 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 CONSORCIO VIAL LA VICTORIA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

4 CONSORCIO MJMIRS 087 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

5 CONSORCIO SEÑALES PIV EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

6 
PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES 

S.A.S. 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

7 CONSORCIO GMC – INGEPROS EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

8 CONSORCIO VIAS ABM 087 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

9 CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 087 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

10 CONSORCIO INTERVIAL SAMAN EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 
Los oferentes podrán presentar las observaciones que estimen pertinentes al presente informe a través del correo 
electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co DESDE EL 5 AL 6 DE ENERO DEL 2022 HASTA las 5:00 p.m. plazo 
perentorio señalado en el cronograma establecido en los Términos de Referencia. 
 
Para constancia, se expide el cuatro (04) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVÍAS 
FIDUPREVISORA S.A. 

 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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INFORME INDIVIDUALPRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 1. CONSORCIO VALLE 
Representante del consorcio:  

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA 
C.C. 79.969.768 

 
Conformado por: 

Integrante 1:  
IES INGENIEROS SAS 

Nit. 900.317.964 -1 
Representante Legal 

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA 
C.C. 79.969.768 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante N° 2 
CIAF LTDA INGENIERIA 

Nit 800.130.967-6 
Representante Legal 

FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO 
C.C. No. 19.286.660 

Porcentaje de participación: 50% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2 a 4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 23 de 
noviembre de 2021, suscrita por OSCAR RENAN VELASQUEZ 
VIGOYA, identificado con la CC. 79.969.768 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

 
9 a 42 

 
43 a 49  

 
 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante No. 1. IES INGENIEROS S A S 
Fecha de expedición: 22 de diciembre de 2021 
Domicilio: Bogotá. 
Término de Constitución: Documento privado de fecha 29 de 
septiembre de 2009, inscrita el 15 de octubre de 2009.  
Término de Duración: Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones. 
Revisor Fiscal: Reyes Cuenca William - C.C. No. 93359139 
T.P. No. 36709-T 
 
Integrante No. 2. C I A F LTDA INGENIERIA 
Fecha de expedición: 10 de diciembre de 2021 
Domicilio: Bogotá. 
Término de Constitución: Escritura pública de fecha 20 de 
mayo de 1991, inscrita el 11 de junio de 1991.  
Término de Duración: hasta el 31 de diciembre de 2040.  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones para 
efectos de la presente convocatoria.  
Revisor Fiscal: No registra.  
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

51 a 52 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
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Responsabilidad: Solidaria e ilimitada.     
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural,  
Duración: La duración del consorcio será igual al plazo de 
ejecución del contrato, su liquidación y cinco (5) años más.. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 54 y 55  CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 60, 58 y 57, 59  CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 61, 64 y 62 y 63 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 66 y 65 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 69 y 68 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 71 a 83 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento en favor de entidades 
particulares. 
Póliza No.: CBC - 100032960 
Tomador: CONSORCIO VALLE  
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $534.054.211,30 
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Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 23 de mayo de 2022.  
Soporte de pago: No allega soporte de pago de la prima de la 
póliza de seriedad de la oferta. – DEBE SUBSANAR. 
 

NO CUMPLE – DEBE SUBSANAR 
 

El proponente debe subsanar su oferta presentando el recibo de 
pago de la prima de la póliza de seriedad de la oferta que aporta 
con la propuesta, conforme lo establece el numeral 2.1.1.8. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una 
de las obligaciones que surjan a cargo de los oferentes frente a 
la entidad, por razón de la presentación de la propuesta, deberán 
constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta 
en FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes 
características: (…)  
 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica.” 
  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 85 a 86 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
89 a 92 

 
88 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente.   
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Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el representante 
legal de la persona jurídica, de fecha 23 de diciembre de 2021.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 5 a 7  CUMPLE 
El representante del consorcio acredita ser Ingeniero Civil, quien 
aporta certificado vigente de Antecedentes disciplinario expedido 
por el COPNIA.  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 94 a 120 VERIFICADO 

Integrante 1: No aporta RUP. Se consulta RUES el 26 de 
diciembre de 2021.  
 
Integrante 2: Aporta de fecha 10 de diciembre de 2021, se 
consulta en RUES de 26 de diciembre de 2021 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 27 
de diciembre de 2021. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO VALLE, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  DEBE 
SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: Sin reporte 
Findeter: Sin reporte. 
. 

 
 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 1 de 5 

 

INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 2. CONSORCIO INTERFINDETER 087 
Representante del consorcio:  
GUSTAVO PEREZ MARIÑO 

C.C. 6.762.843 
 

Conformado por: 
Integrante 1:  

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S.  
Nit. 820.000.836-5 

Representante Legal 
GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 

C.C. 6.762.843 
Porcentaje de participación: 40% 

 
Integrante N° 2 

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 
C.C. No. 6.762.843 

Porcentaje de participación: 60% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

6 a 8 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
diciembre de 2021, suscrita por GUSTAVO PÉREZ MARIÑO, 
identificado con la CC. 6.762.843 en calidad de representante del 
proponente plural. 
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 
 

10 a  15 
 

CUMPLE 
 

Integrante No. 1. INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S 
Fecha de expedición: 22 de diciembre de 2021 
Domicilio: Combita 
Término de Constitución: Escritura pública de 04 de febrero de 
1997 inscrita el 14 de febrero de 1997.   
Término de Duración: Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones. 
Revisor Fiscal: SUAREZ FIGUEROA HUGO FERNANDO - C.C. 
No. 7,169,637 
T.P. No. 79365-T 
 
Integrante No. 2. No Aplica 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

17 a  
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada.     
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración de este consorcio es igual al plazo 
estimado del contrato y un (01) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 25  CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 29 - 30  CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 32 a 33 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 
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Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 36 CUMPLE 
Aportado del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 35 CUMPLE 
Aportado del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 38 a 39 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: Póliza de cumplimiento particular. 
Póliza No.: 21-45-101355603 
Tomador: CONSORCIO INTERFINDETER 087 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $534.054.211,30 
Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 30 de abril de 2022.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago No. 10000034523681 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 41 a 45 NO CUMPLE 

Se Aporta RUT por parte del integrante persona jurídica.  
 
No se aporta RUT del integrante personal natural.  
 

DEBE SUBSANAR 
 
El proponente debe subsanar su oferta aportando el RUT de la 
persona natural, conforme lo establece el numeral 2.1.1.9. 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE:  
 
“El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o 
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extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.” 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
47 a 50 

 
51 a 24 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente.   
 
Integrante 2: Aporta certificación de fecha 16 de diciembre de 
2021 emitida por Colpensiones en donde certifica su calidad de 
pensionado. Aporta planilla pagada de aportes al sistema general 
de seguridad social.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 5 a 7  CUMPLE 

El representante del consorcio acredita ser Ingeniero de 
Transportes y Vías, quien aporta certificado de vigencia de la 
matricula profesional del Consejo Profesional de Ingeniería de 
Transportes y Vías de Colombia vigente.  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
64 a 134 

136 a 172 
VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta de fecha 23 de diciembre de 2021, se 
consulta en RUES de 26 de diciembre de 2021 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 
 
Integrante 2: Aporta de fecha 23 de diciembre de 2021, se 
consulta en RUES de 26 de diciembre de 2021 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 27 
de diciembre de 2021. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO INTERFINDETER 087, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
DEBE SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: No reporta contratos.  
Findeter: No reporta contratos. 
. 
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 3. CONSORCIO VIAL LA VICTORIA 
Representante 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 
 C. C. No. 80.135.811 de BOGOTÁ D.C.  

 
Representantes Suplentes 

RESMUNDO LEON MANGA CONTE CC. 72.002.199 
 

Conformado por  
 

Integrante No. 1.  
D&B INGENIEROS CIVILES SAS  

NIT. 830.027.712-4 
Porcentaje de participación 19% 

Representante Legal 
RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA 
 C. C. No. 80.135.811 de BOGOTÁ D.C.  

 
Integrante 2 

CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS – CONCIC SAS  
NIT. 900.378.119-5 

Porcentaje de Participación: 31% 
Representante Legal 

FARIEL ENRIQUE MORALES PERTUZ  
C.C. 85472644 
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Integrante No. 3.  

BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP S.L  
NIT. 900.782.236-0 Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal 
RESMUNDO LEON MANGA CONTE 
C.C. N° 72.002.199 de Barranquilla 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

6 a 8 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 23 de 
diciembre de 2021, suscrita por RODRIGO ALBERTO DIAZ 
BENJUMEA, identificado con la CC. 80.135.811 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

Integrante 1 
19 a 24 

 
Integrante 2 

9 A 18 
 

Integrante 3 
25 a 32 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1: D&B INGENIEROS CIVILES SAS  
Fecha de expedición: 26 de noviembre de 2021 
Domicilio: Bogotá 
Término de Constitución: Escritura pública del 24 de febrero de 
1997, inscrita el 27 de febrero de 1997.  
Término de Duración: Indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: No registra.  

 
Integrante 2: CONSULTORES INTERVENTORES 
COLOMBIANOS SAS - CONCIC SAS 
Fecha de expedición: 26 de noviembre de 2021. 
Domicilio: Bogotá.  
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Término de Constitución: Documento privado de fecha 9 de 
noviembre de 2010, inscrito el 16 de noviembre de 2010 en la 
Cámara de Comercio. 
Término de Duración: Indefinido.  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Ruiz Diaz Rigoberto. CC. 73165505 
T.P. No. 95413-T 
 
Integrante 3: BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP - 
SUCURSAL COLOMBIA 
 
Fecha de expedición: 22 de diciembre de 2021.  
Domicilio: Bogotá 
Término de Constitución: Establecimiento de la Sucursal: Que 
por Escritura Pública No. 1893 de la Notaría 27 del 10 de octubre 
de 2014 inscrita el 20 de octubre de 2014. 
Término de Duración: hasta el 10 de octubre de 2064. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: STRATEGIC BUSINESS PARTNER SAS N.I.T. 
No. 900.970.137- 6 
Oscar Elias Montes Bettin C.C. No. 80.853.711 
T.P. No. 195844T 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

3 a   
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
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Responsabilidad: Solidaria.     
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración de este consorcio es igual al plazo del 
contrato y un (1) año adicional. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 33 a 35 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 36 a 41  CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 42 a 47 CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 48 a 50 CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 51 a 53 CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 54 a 58 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: Póliza de cumplimiento particular. 
Póliza No.: 15-45-101136965 
Tomador: CONSORCIO VIAL LA VICTORIA 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $534.054.211,30 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 5 de 7 

 

Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 23 de mayo de 2022.  
Soporte de pago: No Aporta el recibo de pago de la prima de la 
póliza de seriedad de la oferta. No Cumple – DEBE SUBSANAR. 
 

NO CUMPLE – DEBE SUBSANAR 
 

El proponente debe subsanar su oferta presentando el recibo de 
pago de la prima de la póliza de seriedad de la oferta que aporta 
con la propuesta, conforme lo establece el numeral 2.1.1.8. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una 
de las obligaciones que surjan a cargo de los oferentes frente a 
la entidad, por razón de la presentación de la propuesta, deberán 
constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta 
en FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes 
características: (…)  
 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica.” 
 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 59 A 61 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
66  

 
Integrante 2 

CUMPLE  
Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el representante 
legal de la persona jurídica de fecha 21 de diciembre de 2021.  
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62 a 65 
 

Integrante 3 
66 a 70 

Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente.  
 
Integrante 3. 
Aporta certificación de fecha 21 de diciembre de 2021, suscrita 
por el revisor fiscal. Aporta copia de la cédula de ciudadanía, 
tarjeta profesional y certificado de Junta Central de Contadores 
vigente.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 71 a 72  CUMPLE 
El representante del consorcio acredita ser Ingeniero Civil, quien 
aporta copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por el 
COPNIA.   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
166 A 323 

 
Integrante 2 

73 A 165 
 

Integrante 2 
324 a 422 

CUMPLE 

1. Se aporta RUP de fecha 26 de noviembre 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

2. Se aporta RUP de fecha 11 de diciembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

3. Se aporta RUP de fecha 22 de octubre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 
 

Se consultó RUES el 27 de diciembre de 2021, no se encontraron 
multas ni sanciones.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 27 y 
28 de diciembre de 2021. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO VIAL LA VICTORIA, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
DEBE SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: Sin reporte. 
Findeter: Sin reporte. 
. 
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 4. CONSORCIO MJMIRS 087 
Representante 

RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ 
CC. 80.850.300 de Bogotá 

 
Conformado por  

 
Integrante No. 1.  

MJ CONSTRUCCIONES S A S 
NIT. 900.237.822-0 

Porcentaje de participación 50% 
Representante Legal 

RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ 
C. C. 80.850.300 

 
Integrante 2 

MIRS LATINOAMERICA S A S 
NIT. 900.241.875-6 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA 
                                                                                                                               C.C. 72.005.623 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

1 a 4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
diciembre de 2021, suscrita por RICARDO ALBERTO BECERRA 
GUTIERREZ, identificado con la CC. 80.850.300 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

Integrante 1 
23 a 31 

 
Integrante 2 

32 a 37 
 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1: MIRS LATINOAMERICA S A S - EN 
REORGANIZACIÓN 
Fecha de expedición: 30 de noviembre de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Documento privado del 21 de agosto 
de 2008, inscrito en cámara el 22 de septiembre de 2008.  
Término de Duración: Indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: Carlos Alberto Castellar Nieto C.C. No. 
1128056936  T.P. No. 180469-T 

 
Integrante 2: MJ CONSTRUCCIONES S A S 
Fecha de expedición: 20 de diciembre de 2021. 
Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: Documento privado de fecha 28 de 
agosto de 2008 inscrita el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
Término de Duración: Indefinido.  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: No registra 
 
Integrante 3: BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP - 
SUCURSAL COLOMBIA 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

5 a 6   
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada   
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración del consorcio será igual al Plazo Total 
Estimado del Contrato de obra, su liquidación y cinco (5) años 
más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 7 a 8 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 11 a 14  CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 19 a 22 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 17 a 18 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 15 a 16 CUMPLE 
Aportados del 22 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 502 a 507 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: Póliza de cumplimiento particular. 
Póliza No.: 21-45-101355410 
Tomador: CONSORCIO MJMIRS 087 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
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Participación e identificación integrantes: Están correctamente 
relacionados 
 
Cubrimiento de eventos: No se enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad 
de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del 
Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
–NO CUMPLE - DEBE SUBSANAR.  
 
Valor asegurado: $534.054.211,30 
 
Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 15 de abril de 2022. – NO CUMPLE DEBE SUBSANAR 
  
Soporte de pago: Aporta certificación expedida por la 
aseguradora en donde indica que la prima de la póliza se 
encuentra recaudada.  
 

DEBE SUBSANAR: 
 

El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza de 
seriedad allegada con la propuesta en el que se incluya la 
cobertura de los eventos señalados en los términos de referencia 
y se ajuste la vigencia de la garantía para que cumpla con mínimo 
los 4 meses de cobertura, esto es mínimo el 23 de abril de 2021, 
conforme con lo siguiente:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
(…) 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
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1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 
perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 

del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los  términos de referencia o las reglas de participación 
se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
(3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. 

 
2. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar 
con su oferta, una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia 
que ampare la seriedad de la propuesta en FORMATO 
ENTRE PARTICULARES con las siguientes características: 
 
(…) 
 
d. VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) 
meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
En caso de ampliarse la fecha de cierre, deberá ajustarse la 
vigencia de la póliza. (…).” 
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Para efectos de la subsanación, el proponente debe tener en 
cuenta las condiciones establecidas en los términos de referencia 
para tal fin.  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 497 a 498 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
509 a 512 

 
Integrante 2 

508 
 
 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente. 
 
Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el representante 
legal de la persona jurídica de fecha 22 de diciembre de 2021. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 9 y 10  CUMPLE 
El representante del consorcio acredita ser Ingeniero Civil, quien 
aporta copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por el 
COPNIA.   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
38 a 121 

 
Integrante 2 

122 a 496 
 

CUMPLE 

1. Se aporta RUP de fecha 20 de diciembre 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

2. Se aporta RUP de fecha 14de diciembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 
 

Se consultó RUES el 28 de diciembre de 2021, no se encontraron 
multas ni sanciones.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 30 
de diciembre de 2021. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO MJMIRS 087, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  DEBE 
SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: No reporta contratos 
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 5. CONSORCIO SEÑALES PIV 
Representante 

Lisbeth del Carmen Ledesma León 
CC. 32.790.637 de Barranquilla 

 
Conformado por  

 
Integrante No. 1  

PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.A.S - PIV INGENIERÍA S.A.S. 
NIT 860.510.291-5 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

LISBETH DEL CARMEN LEDESMA LEÓN 
C.C. 32.790.637 DE Barranquilla 

 
Integrante No. 2 
SEÑALES LTDA 

NIT. 800.198.693-6 
Porcentaje de participación 50% 

Representante Legal 
ALEXANDER ANDRÉS SEGURA PÉREZ 

C.C. 79.967.964 de Bogotá D.C. 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

5 a 6 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 20 de 
diciembre de 2021, suscrita por Lisbeth del Carmen Ledesma 
León, identificado con la cédula de ciudadanía 32.790.637 de 
Barranquilla en calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

Integrante 1 
16 a 23 

 
Integrante 2 

25 a 34 
 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1: PIV INGENIERIA S.A.S 
Fecha de expedición: 26 de noviembre de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Escritura Pública del 14 de octubre de 
1982, inscrito en cámara el 16 de noviembre de 1982.  
Término de Duración: Indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: Existe limitación para el Representante Legal 
para contratar hasta por la suma equivalente a 400 smmlv.  
Se aporta copia del acta de Junta directa No. 455 en donde se 
faculta al representante legal para todos los efectos requeridos 
en la presente convocatoria.  
Revisor Fiscal: HERNANDEZ RIVERA LUIS ENRIQUE C.C. 
80192633   
 
Integrante 2: SEÑALES LTDA 
Fecha de expedición: 2 de diciembre de 2021. 
Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: Escritura pública de fecha 08 de junio 
de 1993, inscrita el 18 de junio de 1993.  
Término de Duración: es hasta el 8 de junio de 2030. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Clavijo Aranaz Francisco Javier C.C. No. 
19297994  T.P. No. 9223-T 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

36 a 38 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada   
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: El término de duración es por lo menos igual al plazo 
total estimado del contrato y cinco (5) años más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 10-13 y 14 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 57 a 62  CUMPLE 
Aportados del 07 y 21 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 64 a 69 CUMPLE 
Aportados del 07 y 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 71 a 75 CUMPLE 
Aportados del 07 y 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 78 a 81 CUMPLE 
Aportados del 07 y 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 40 A 55 NO CUMPLE 

Aseguradora: ZURICH 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE PARTICULARES 
Póliza No.: SEPL-24577546-1 
Tomador: CONSORCIO SEÑALES PIV 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
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Participación e identificación integrantes: Están correctamente 
relacionados 
 
Cubrimiento de eventos: No se enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad 
de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del 
Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
– NO CUMPLE DEBE SUBSANAR.  
 
Valor asegurado: $534.054.211,30 
 
Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 hasta 
el 30 de abril de 2022.   
 
Soporte de pago: Aporta certificación expedida por la 
aseguradora en donde indica que la prima de la póliza se 
encuentra pagada  
 

DEBE SUBSANAR: 
 

El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza de 
seriedad allegada con la propuesta en el que se incluya la 
cobertura de los eventos señalados en los términos de referencia 
conforme con lo siguiente:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
(…) 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
 
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 

perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 
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a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 

del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los  términos de referencia o las reglas de participación 
se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
(3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. (…).” 

 
Para efectos de la subsanación, el proponente debe tener en 
cuenta las condiciones establecidas en los términos de referencia 
para tal fin.  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 90 a 95 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
97 a 100 

 
Integrante 2 
101 a 105 

 
 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente. 
 
Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 8 y 9  CUMPLE 
La representante del consorcio acredita ser Ingeniera Civil, quien 
aporta copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por el 
COPNIA.   
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Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
107 a 197 

 
Integrante 2 

199 a 321 
 

CUMPLE 

1. Se aporta RUP de fecha 26 de noviembre 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

2. Se aporta RUP de fecha 02 de diciembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 
 

Se consultó RUES el 28 de diciembre de 2021, no se encontraron 
multas ni sanciones.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 29 y 
30 de diciembre de 2021 y 2 de enero del 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO SEÑALES PIV, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  DEBE 
SUBSANAR. 

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: Sin reporte. 
Findeter: Sin reporte. 
. 
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 6. PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S. 
NIT: 891.500.627-6 

 
Representante Legal 

MANUEL JOSÉ BRAVO FERNÁNDEZ 
C.C.: 10.527.074 de Popayán 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

1 a 3 parte 2 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 23 de 
diciembre de 2021, suscrita por Manuel José Bravo Fernández, 
identificado con la CC. 10.527.074 de Popayán en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 
Parte 3  
1 a 9 

 
CUMPLE 

 

Fecha de expedición del certificado: 26/11/2021 
Domicilio: Cali  
Término de Constitución: Escritura Pública del 14 de enero de 
1974, inscrita el 16 de enero de 1974.  
Término de Duración: Indefinida.  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No tiene limitación   
Revisor Fiscal: Milton Rafael Diaz Lubo CC: 10519996 
 TP: 2865-T 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

No aplica  
No aplica  No aplica  

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. Hoja 6 parte 7  CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de representante legal de 
persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 
Parte 3 
13 a 14  

CUMPLE 
Aportados del 1 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 
Parte 3 
11 a 12 

CUMPLE 
Aportados del 1 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 
Parte 3 

15 
CONSULTADO 

Consultados del 01 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 
Parte 3 

16 
CUMPLE 

Aportados del 1 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 

Parte 4 
1  
 

Hasta Hoja 2 parte 
7   

CUMPLE 

Aseguradora: JMALUCELLY TRAVELERS SEGUROS 
Formato: POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES 
Póliza No.: 2034655 
Tomador: PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S 
Beneficiario/Asegurado: En aclaraciones se especifica que el 
beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS. 
NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: No aplica.  
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $COP 534.054.212,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 30 de abril de 2022.  
Soporte de pago: Aporta el recibo de pago de la prima de la 
póliza de seriedad de la oferta. 
 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 10 parte 7 CUMPLE Se Aporta RUT  

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

12 parte 7  NO CUMPLE  

Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona jurídica, el 23 
de diciembre de 2021. 
 
NO Aporta documentos del revisor fiscal: (i) copia de la Tarjeta 
Profesional, (ii) copia de la cédula de ciudadanía y (iii) certificado 
vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta 
Central de Contadores vigente conforme a lo establecido en los 
términos de referencia. 
 
El Proponente DEBE SUBSANAR su oferta aportando los 
documentos del revisor fiscal señalados: (i) copia de la Tarjeta 
Profesional, (ii) copia de la cédula de ciudadanía y (iii) certificado 
vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta 
Central de Contadores vigente conforme a lo establecido en los 
términos de referencia 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 7 y 8 parte 7 CUMPLE 

MANUEL JOSE BRAVO FERNANDEZ, identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 10527074, se encuentra inscrito(a) 
en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA 
PROFESIONAL 19000-00891.  
 
Aporta tarjeta profesional y certificado de COPNIA.  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 4 de 5 

 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
CONUSLTADO 

 
 

CUMPLE 
Se aporta RUP de fecha 26 de noviembre de 2021. Se consulta 
RUES el 01 de enero de 2022.  No reporta multas ni sanciones. 
  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 01 
de enero de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S., NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  DEBE SUBSANAR. 

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 5 de 5 

 

Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: No reporta contratos. 
Findeter: NO reporta contratos.  
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 7. CONSORCIO GMC – INGEPROS 
Representante 

OSCAR ALFREDO ONTOYA CASTRO 
79.383.524 de Bogotá D.C. 

 
Conformado por  

 
Integrante No. 1.  

GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S – GMC INGENIEROS S.A.S 
NIT 830.010.109-8 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO 
c.c. 79.383.524 de Bogotá D.C. 

 
Integrante 2 

INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 
NIT.900.538.341-1 

Porcentaje de participación 50% 
Representante Legal 

DIEGO MAURICIO GALÁN ECHEVERRI 
c.c. 79.945.120 de Bogotá D.C. 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3 A 5 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 20 de 
diciembre de 2021, suscrita por Oscar Alfredo Montoya Castro, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.383.524 de Bogotá, 
en calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

Integrante 1 
7 a 17 

 
Integrante 2 

18 a 24 
 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante 1: GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S 
Fecha de expedición: 13 de diciembre de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Escritura Pública del 27 de 
septiembre de 1995, inscrito en cámara el 10 de octubre de 1.995. 
Término de Duración: Indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación para contratar 
Revisor Fiscal: David Perdomo Contadores y Consultores S.A.S. 
Perdomo Bonilla David C.C. 83228689  
T.P. No. 91814-T 

 
Integrante 2: INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 
Fecha de expedición: 15 de diciembre de 2021 
Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: Documento privado de fecha 12 de 
junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012. 
Término de Duración: Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: MARTINEZ LOPEZ NELLY ESPERANZA C.C. 
No. 51611736 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

26 a 28 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
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Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada   
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración del CONSORCIO es igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 30 y 31 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 33-36  CUMPLE 
Aportados del 10 y 14 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 38 a 41 CUMPLE 
Aportados del 10 y 14 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 43 a 44 CUMPLE 
Aportados del 10 y 14 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 46 a 47 CUMPLE 
Aportados del 10 y 14 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 50 a  NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR – PARTICULAR 
 
Se deja constancia que el clausulado aplicable a esta garantía, 
es el de FORMATO ENTRE PARTICULARES como se establece 

en el formato aportado y no el adjunto a la oferta (PÓLIZA ÚNICA 

DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES, SOMETIDA ALDECRETO 1082 DE 2015) 
 
Póliza No.: 15-45-101136990 
Tomador: CONSORCIO GMC - INGEPROS 
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Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están correctamente 
relacionados 
 
Cubrimiento de eventos: No se enuncian de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. –NO 
CUMPLE - DEBE SUBSANAR.  
 
Valor asegurado: $534.054.211,30 
 
Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 hasta 
el 23 de mayo de 2022.   
 
Soporte de pago: No Aporta certificación de pago. 
 

DEBE SUBSANAR: 
 

El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza de 
seriedad allegada con la propuesta en el que se incluya la 
cobertura de los eventos señalados en los términos de referencia 
conforme con lo siguiente:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
(…) 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
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1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 
perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 

del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los  términos de referencia o las reglas de participación 
se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
(3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. (…).” 

 
ii. Debe aportar el certificado de pago de la prima de la póliza 

de seriedad de la oferta.  
 

Para efectos de la subsanación, el proponente debe tener en 
cuenta las condiciones establecidas en los términos de referencia 
para tal fin.  

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 60 a 68 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
70 a 74 

 
Integrante 2 

75 a 78 
 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente. 
 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 6 de 7 

 

 Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica.  Aporta copia de la cédula de ciudadanía, copia 
de la tarjeta profesional y certificado de Junta central de 
contadores, vigente. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 80 a 81  CUMPLE 
El representante del consorcio acredita ser Ingeniero Civil, quien 
aporta copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por el 
COPNIA.   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
85 a 187 

 
Integrante 2 

188 a 246 
 

CUMPLE 

1. Se aporta RUP de fecha 29 de noviembre 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

2. Se aporta RUP de fecha 15 de diciembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 
 

Se consultó RUES el 30 de diciembre de 2021, no se encontraron 
multas ni sanciones.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 1 de 
enero del 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO GMC – INGEPROS, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
DEBE SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: Sin reporte. 
Findeter: Sin reporte. 
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 8. CONSORCIO VIAS ABM 087 
Representante 

ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO  
 C. C. 14.221.485  

 
Conformado por  

 
Integrante No. 1.  

B&C S.A. 
NIT. 800015774-1 

Porcentaje de Participación: 40% 
Representante Legal: ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO  

C.C. 14.221.485 
 
 

Integrante 2 
MSING S.A.S. 

NIT. 900.574.741-7 
Porcentaje de Participación: 30% 

Representante Legal 
RUIZ PARRA DANIEL ERNESTO 

C.C. 85472644 
 

Integrante No. 3.  
AQUA & TERRA CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S 

NIT 811.046.878-1 
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Porcentaje de Participación: 30% 
Representante 

ANDRES FELIPE RESTREPO ESTRADA 
 CC. 71.743.579  

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2 a 4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 21 de 
diciembre de 2021, suscrita por ABRAHAM ANTONIO PALACIO 
AMADO, identificado con la CC. 14.221.485 de Ibagué.en calidad 
de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

Integrante 1 
19 a 29 

 
Integrante 2 

30 a 37 
 

Integrante 3 
38 A 48 

 
NO CUMPLE 

 

Nombre: B & C S.A. 
Fecha de expedición del certificado: 16/12/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: “Celebrar y ejecutar todos los actos u 
operaciones comprendidos dentro del objeto social o que se 
relacionen con su existencia y el funcionamiento de la sociedad, 
hasta por una suma equivalente a dos mil quinientos (2.500) 
Salarios mínimos legales mensuales vigentes. Para cualquier 
acto u operación superior a esta suma, se deberá obtener 
autorización previa de la junta directiva”. El presupuesto de la 
convocatoria supera la limitación para contratar. – NO CUMPLE 
DEBE SUBSANAR.  
 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Duración: 31 de diciembre de 2100. 
Término de Constitución: Escritura Pública No.550, Notaría 25 
de Bogotá del 11 de marzo de 1.987, inscrita el 3 de agosto de 
1.987. 
Revisor Fiscal: Castro Corredor Larry Oswaldo C.C. 80803429 
principal.  
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Pulido Varón Diana Carolina C.C. 52874678 suplente 

 
Integrante 2: MSING S A S 
Fecha de expedición: 30/11/2021. 
Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: Documento privado de fecha 3 de 
diciembre de 2012, inscrito el 03 de diciembre de 2012 en la 
Cámara de Comercio. 
Término de Duración: Indefinido.  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: NO registra.  
 
Integrante 3: AQUA & TERRA CONSULTORES ASOCIADOS 
S.A.S 
Fecha de expedición: 10 de diciembre de 2021 
Domicilio: Medellín  
Término de Constitución: Por escritura pública No. 5031, de 
fecha agosto 23 de 2004, registrada en cámara de comercio en 
agosto 27 de 2004. 
Término de Duración: Indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: CONTABLER S.A NIT 800.015.821-8 
Sandra Milena Arango Múnera CC. 43.163.112 
TP: 124217-T 
 

DEBE SUBSANAR 
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El integrante B & C S.A. reporta en su cámara de comercio 
limitación del representante legal para contratar por cuantía de 
hasta por una suma equivalente a dos mil quinientos (2.500) 
Salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme a lo 
indicado. De acuerdo a lo establecido, cuando supere dicha 
cuantía se requerirá la autorización de la Junta Directiva.  
 
En consecuencia, el proponente debe subsanar el requisito 
aportando el acta de junta Directiva donde se autorice al 
representante legal de la empresa la participación y la 
contratación de acuerdo con las condiciones señalada en el sub-
numeral 4 del numeral 2.1.1.2. EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL de los términos de referencia que 
establece: 
 
“2.1.1.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con 
sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia 
y representación legal, aportando el certificado expedido por la 
Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  
 
(…) 
 
4. Limitaciones del representante legal: En el evento que del 

contenido del Certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y 
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento 
de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 
del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia 
de la parte pertinente de los mismos. Los documentos 
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requeridos deben haber sido otorgados previo al cierre del 
presente proceso de selección.” 

 
El proponente debe tener en cuenta las condiciones y reglas de 
subsanación establecidas en los términos de referencia.  
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

9 a  11  
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada   
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: La duración de este consorcio no podrá ser inferior al 
plazo de ejecución del contrato y un (|1) año mas. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 13, 16 y 17 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 50 a 56  CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 57 a 63 CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. No aportan  CONSULTADO 
Consultados del 30 de diciembre de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 64 -66 CUMPLE 
Aportados del 21 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 

2.1.1.8. 54 a 58 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: Póliza de cumplimiento particular. 
Póliza No.: CG-1032115 
Tomador: CONSORCIO VIAS ABM 087 
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Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

Beneficiario/Asegurado: Aclaraciones; PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
 
Cubrimiento de eventos: NO Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. – NO 
CUMPLE – DEBE SUBSANAR.  
 
Valor asegurado: $534.054.211,30 
Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 23 de abril de 2022.  
Soporte de pago: Aporta el recibo de pago de la prima de la 
póliza de seriedad de la oferta. 
 

NO CUMPLE – DEBE SUBSANAR 
 

El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza de 
seriedad allegada con la propuesta en el que se incluya la 
cobertura de los eventos señalados en los términos de referencia 
conforme con lo siguiente:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
(…) 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
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1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 
perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 

del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los  términos de referencia o las reglas de participación 
se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
(3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 

d. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. (…).” 

 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 59 A 61 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
77 – Parte 5 43 a 

45 
 

Integrante 2 
78  

 
Integrante 3 

79 – Parte 5  49 a 
51 

CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona 
jurídica, el 23 de diciembre de 2021. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores vigente.  
 
Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el representante 
legal de la persona jurídica.   
 
Integrante 3. 
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Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona jurídica, el 23 
de diciembre de 2021. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores vigente.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 71 a 72  CUMPLE 
El representante del consorcio acredita ser Ingeniero Civil, quien 
aporta copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por el 
COPNIA.   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 81 CUMPLE  

Se aporta certificación por parte de la sociedad B&C S.A. en 
donde se certifica que corresponde a una sociedad anónima 
cerrada.  

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
83 a 171 

 
Integrante 2 

172 a 252 
 

Integrante 2 
253 a 398 

CUMPLE 

1. Se aporta RUP de fecha 16 de diciembre 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

2. Se aporta RUP de fecha 30 de noviembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

3. Se aporta RUP de fecha 10 de diciembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 
 

Se consultó RUES el 30 de diciembre de 2021, no se encontraron 
multas ni sanciones.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 1 de 
enero del 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO VIAS ABM 087, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  DEBE 
SUBSANAR. 
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Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria: Sin reporte. 
Findeter: Sin reporte. 
. 
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 
JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 
 

PROPONENTE No. 9. CONSORCIO APPLUS-INGEOCIM 087 
Representante 

DANIEL ALFREDO TOVAR GONZALEZ C. C. 80.012.291 
 

Camilo Adolfo Naged Rodríguez CC. 79.149.315. 
 

Conformado por  
 

Integrante No. 1.  
APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA 
NIT. 830.513.773-8 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal: ISABEL CRISTINA HERRAN ENCISO 

C.C. 40.421.121 
 
 

Integrante 2 
GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
NIT. 800.155.100-6 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal 

CAMILO ADOLFO NAGED RODRÍGUEZ C.C. 79.149.315 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3 a 6 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 23 de 
diciembre de 2021, suscrita por DANIEL ALFREDO TOVAR 
GONZALEZ, identificado con la CC. 80.012.291 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

Integrante 1 
19 a 29 

 
Integrante 2 

30 a 44 
 
 

 
NO CUMPLE 

 

Nombre: APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA 
Fecha de expedición del certificado: 01/12/2021 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Escritura Pública del 23 de diciembre 
de 2004, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 
2005. 
Término de Duración: hasta el 23 de diciembre de 2104 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA 
ASUNTOS CONTRACTUALES PODRÁN NEGOCIAR, 
FORMALIZAR, CELEBRA Y PERFECCIONAR TODA CLASE DE 
ACTOS CONTRATOS Y CONVENIOS COMERCIALES EN 
DESARROLLO DE LA DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL QUE 
CONSTITUYE EL OBJETO SOCIAL, CON CUALESQUIERA 
PERSONAS SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS, NATURALES O JURÍDICAS; SIEMPRE Y 
CUANDO DICHOS CONTRATOS NO EXCEDAN EL LÍMITE DE 
EUROS 500.000. (II) INTERVENIR EN TODO TIPO 
DELICITACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN, 
PÚBLICOS O PRIVADOS, ABIERTOS O RESTRINGIDOS, YA 
SE ADJUDIQUEN POR CONCURSO O SUBASTA, O POR 
PROCEDIMIENTOS NEGOCIADOS Y AL EFECTO (A) 
PRESENTAR O SUSCRIBIR PROPUESTAS U OFERTAS Y 
SUBSANAR LAS CONDICIONES QUE ESTIME OPORTUNAS, 
INDIVIDUALMENTE O EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
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CON OTRAS ENTIDADES; SIEMPRE Y CUÁNDO DICHAS 
PROPUESTA NO EXCEDAN EL LÍMITE ANTES 
MENCIONADO.”. – El presupuesto de la presente convocatoria 
excede el límite establecido en la cámara de comercio. NO 
CUMPLE – DEBE SUBSANAR.  
 
Revisor Fiscal: DELOITTE & TOUCHE LTDA N.I.T. No. 
8600058134 
 
Roa Ruiz Maria Angelica C.C. No. 53042023 T.P. No. 140278-T 

 
Integrante 2: GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INGEOCIM 
S.A.S 
Fecha de expedición: 30/11/2021. 
Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: E.P. NO. 330 NOTARIA 25 DE 
SANTA FE DE BOGOTA DEL 3 DE FEBRERO DE 1.992, 
INSCRITA EL 19 DE FEBRERO DE 1.992 
Término de Duración: HASTA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2063 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: Facultades para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: ALDANA AGUIRRE ADRIANA MARIA C.C. 
52056303 
 

DEBE SUBSANAR 
 
El integrante APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA 
reporta en su cámara de comercio limitación para contratar por 
cuantía, conforme a lo señalado. En consecuencia, el proponente 
debe subsanar el requisito aportando el acta del órgano directivo 
competente para autorizar al representante legal que suscribe el 
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documento de acuerdo consorcial, para todos los efectos 
relacionados con la presente convocatoria o, certificar con los 
estatutos de la sociedad, si la facultad se encuentra enmarcada 
en los numerales relacionados en la cámara de comercio, que 
establece: “4. El tercer suplente del representante podrán ejercer 
individualmente y anteponiendo a su firma el nombre de la 
sociedad, las facultades establecidas en los numerales 28.1; 
28.2; 28.4; 28.5; 28.6; 28.7; 28.8 y 28.9.”   
 
Al respecto, el sub-numeral 4 del numeral 2.1.1.2. EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL de los términos de referencia 
establece: 
 
“2.1.1.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con 
sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia 
y representación legal, aportando el certificado expedido por la 
Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:  
 
(…) 
 
4. Limitaciones del representante legal: En el evento que del 

contenido del Certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y 
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento 
de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 
del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia 
de la parte pertinente de los mismos. Los documentos 
requeridos deben haber sido otorgados previo al cierre del 
presente proceso de selección.” 
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El proponente debe tener en cuenta las condiciones y reglas de 
subsanación establecidas en los términos de referencia.  
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

47 a 49 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: El CONSORCIO estará vigente desde la fecha de su 
firma y se extenderá por un término igual al plazo del contrato que 
se llegare a suscribir y un año más contado a partir del recibo de 
la obra. 
 
Si bien al final del documento se evidencia el nombre de una 
sociedad que no hace parte del consorcio, en la parte inicial del 
espacio para firmar se relaciona el nombre de la sociedad 
integrante del consorcio, así: “Por APPLUS NORCONTROL 
COLOMBIA LIMITADA”.  

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 51 a 53 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de representante legal de 
persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 56 a 61  CUMPLE 
Aportados del 13 de diciembre de 2021 
No están reportados como responsables fiscales 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 64 a 69 CUMPLE 
Aportados del 13 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 

75 (Representante 
Ingeocim)  

 
No aportan mas 

CONSULTADO 
Consultados del 01 de enero de 2021 
Sin reportes de antecedentes penales. 
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 72 – 73 y 76 CUMPLE 
Aportados del 16 y 13 de diciembre de 2021 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

2.1.1.8. 78 a 86 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: Póliza de cumplimiento particular. 
Póliza No.: 96-45-101075527 
Tomador: CONSORCIO APPLUS-INGEOCIM 087 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER INVIAS. NIT 830.053.105-3 
Instituto Nacional de Vías INVIAS – NIT 800.215.807-2 
 
Convocatoria: Está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
 
Cubrimiento de eventos: NO Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. – NO 
CUMPLE – DEBE SUBSANAR.  
 
Valor asegurado: $534.054.212 
Vigencia de los amparos: Desde el 23 de diciembre de 2021 
hasta el 23 de mayo de 2022.  
Soporte de pago: Aporta el recibo de pago de la prima de la 
póliza de seriedad de la oferta. 
 

NO CUMPLE – DEBE SUBSANAR 
 

El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza de 
seriedad allegada con la propuesta en el que se elimine al INVIAS 
como beneficiario de la póliza de la seriedad de la oferta y se 
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incluya la cobertura de los eventos señalados en los términos de 
referencia conforme con lo siguiente:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una 
de las obligaciones que surjan a cargo de los oferentes frente a 
la entidad, por razón de la presentación de la propuesta, deberán 
constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta 
en FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes 
características: 
 
(…) 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
 
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 

perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 

 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 

del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los  términos de referencia o las reglas de participación 
se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
(3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 
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d. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato.  

 
El proponente debe tener en cuenta las condiciones y reglas para 
subsanar establecidas en los términos de referencia.  
 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 88 a 95 CUMPLE Se Aporta RUT de los integrantes 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
97 a 101 

 
Integrante 2 
102 a 106 

CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona 
jurídica, el 23 de diciembre de 2021. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores vigente.  
 
Integrante 2. 
Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona jurídica, el 23 
de diciembre de 2021. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores vigente.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 6 – 108 a 110 CUMPLE 

Abona la propuesta JUAN CARLOS VALLEJO SILVA, 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 10287049, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva 
esta entidad, en la profesión de INGENIERIA CIVIL con 
MATRICULA PROFESIONAL 17202-54249 desde el 20 de Abril 
de 1995, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 296.   
 
Aporta certificado de COPNIA, tarjeta profesional y cédula de 
ciudadanía.  
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Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
113 a 288 

 
Integrante 2 

290 a 443 

CUMPLE 

1. Se aporta RUP de fecha 1 de diciembre 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 

2. Se aporta RUP de fecha 26 de noviembre de 2021. No 
reporta multas ni sanciones. 
 

Se consultó RUES el 01 de enero de 2021, no se encontraron 
multas ni sanciones.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 01 
de enero de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-087-2021, se tiene que la propuesta presentada, 
por el CONSORCIO APPLUS-INGEOCIM 087, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  DEBE SUBSANAR. 

 
Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: En proceso de certificación. 
Fiduagraria:  Sin reporte 
Findeter: Sin reporte.  
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INFORME INDIVIDUAL DEFINTIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-INVIAS-I-087-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y 

JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE DEL CAUCA”. 

PROPONENTE No. 10: CONSORCIO INTERVIAL SAMAN 
Representante 

WILSON DE JESÚS MOLINA MORENO C.C. 19.871.611 (representante) 
MARIA PATRICIA CALDERPON QUINTERO. C.C. No. 52.354.920 (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 

TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE GESTION S.A.S  
SIGLA: -TECNICONSULTA S.A.S- 

NIT. 900.218.054-1 Porcentaje de Participación: 50% 
MARIA PATRICIA CALDERON QUINTERO C.C. No. 52.354.920 (R.L) 

JOSE FRANCISCO CABALLERO BAUTE C.C. No. 76.049.69 (suplente) 
 

Integrante N° 2 
CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y ALQUILERES S.A.S. -CMAA S.A.S 

 NIT. 900.224.274-8 Porcentaje de Participación: 30% 
CRISTOBAL MESA GONZALEZ CC No. 73.583.530 (R.L)  

ANA MARY ANGULO ANGULO CC No. 52.692.234 (suplente) 
 

Integrante N° 3 
KAILAS INGENIERIA S.A.S 

NIT 901.176.566-0 Porcentaje de Participación: 20% 
DIOGENES JOSE DEL VALLE GÓMEZ. C.C. No. 73.079.825  (R.L) 

JOSE DARIO POSADA PATERNINA CC 9,298,063 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

3-5 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 13 de 
diciembre de 2021, suscrita por WILSON DE JESÚS MOLINA 
MORENO C.C. 19.871.611, en calidad de representante del 
proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  
10-22, 23-33, 

34 a 41 
CUMPLE 

Integrante 1:  
TECNICONSULTA S.A.S  
Fecha de expedición del certificado: 17/12/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Por Escritura Pública No. 0000122 del 8 de 
febrero de 2008 de Notaría 77 de Bogotá D.C., inscrito en Cámara de 
Comercio el 29 de abril de 2008. 
Término de Duración: Indefinido 
Revisor Fiscal: Luz Mary Anaya Hernandez C.C. No. 45468466  
  
Integrante 2. 
Nombre: CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y  
ALQUILERES S.A.S. 
Fecha de expedición del certificado: 20/11/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: el representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No registra limitaciones para contratar 
Domicilio: Cartagena 
Término de Constitución: Acta del 14 de Junio de 2008, 
correspondiente a la reunión de junta de socios celebrada en Cartagena, 
inscrita en Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2008. 
Término de Duración: Hasta 31 de Diciembre de 2070. 
Revisor Fiscal: JOSE DANNY DE LA PEÑA TRIANA C.C 73.200.477  
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Integrante 3:  
KAILAS INGENIERIA S.A.S. 
Fecha de expedición del certificado: 16/12/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: “El Representante Legal de la compañía cuenta con 
plenas y absolutas facultades para actuar en nombre y representación 
de la sociedad hasta una cuantía que no supere los DIEZ (10) 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, en los demás casos, 
requerirá autorización escrita de la Asamblea de Accionistas.” NO aporta 
Acta de Asamblea de accionistas en donde se evidencia la autorización 
para contratar.  
 
A folio 46 aporta Acta de asamblea de accionistas de fecha 13 de 
diciembre de 2021, en donde se aprueba la propuesta de participar 
en  
 
Término de Constitución: Por Documento Privado del 24 de Abril de 
2018, otorgado en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 
30 de Abril de 2018. NO CUMPLE.  
 
El sub numeral 6 del numeral 2.1.1.2. EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL, establece:  
 
“Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre inscrita 
en la Cámara de Comercio con cinco (5) años de anterioridad a la fecha 
del cierre de la presente convocatoria. (…)  
 
El integrante no cumple con el término de constitución e inscripción en 
cámara de comercio requerido.  
 
Término de Duración: indefinida. 
Revisor Fiscal: JOSE DANNY DE LA PEÑA TRIANA CC. 73.200.477 
 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3.  43 A 45   CUMPLE 
Fecha constitución:  13 de diciembre de 2021.  
Objeto: corresponde con el objeto a contratar. 
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Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad: solidariamente  
Participación: Se establecen los porcentajes de participación  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple. 
Duración: La duración será igual al término de ejecución, 
liquidación del contrato y un año mas.  

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 48 a 51 CUMPLE 
Aporta copia de documentos de identificación del representante 
del proponente plural, los representantes legales de los 
integrantes persona jurídica y/o persona natural. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.5. 53 A 59 CUMPLE 
Aportados del 13 y 16 de diciembre de 2021 
 
No se encuentra reportes de responsabilidad fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 60 a 66 CUMPLE 

Aportados del 13 y 16 de diciembre de 2021 
 
No se encuentra reportes de responsabilidad disciplinario. 
 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.7. No aportan CUMPLE 

Consultados el 01 de enero de 2022 
 
No se encuentra reportes de asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 68 a 71 CUMPLE 

Aportados del 13 y 16 de diciembre de 2021 
 
No se encuentra reportes de vinculación en el sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 

2.1.1.8. 73-79 NO CUMPLE Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
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Cierre: 23 de diciembre de 2021 
Hasta: mínimo 23 de abril de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($5.340.542.113,00) 
10% $534.054.211,3 

Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 11-45-101109357 
Tomador: CONSORCIO INTERVIAL SAMAN 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER INVÍAS identificado con NIT. 830.053.105-3  
ASEGURADO/BENEFICIARIO ADICIONAL: INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS INVIAS NIT 800.215.807-2.  
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se indica, de 
acuerdo con el documento de conformación consorcial. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.7 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $534,054,211.30 
 
Vigencia de los amparos: Desde el 21 de diciembre de 2021 
hasta el 03 de abril de 2022. – NO CUMPLE.  
 
Soporte de pago: aporta RECIBO DE PAGO de la póliza de 
seriedad de la oferta.  
 

NO CUMPLE 
 

El proponente no cumple con el requisito de la póliza de seriedad 
de la oferta, ya que se incluye como beneficiario de la póliza de 
seriedad de la oferta adicional al INVIAS y no cumple con el 
término de vigencia de cobertura de la garantía, conforme a lo 
establecido en los términos de referencia, así:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
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Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una 
de las obligaciones que surjan a cargo de los oferentes frente a 
la entidad, por razón de la presentación de la propuesta, deberán 
constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta 
en FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes 
características: 

(…). 
d. VIGENCIA: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) 

meses contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. En caso de ampliarse la fecha de cierre, 
deberá ajustarse la vigencia de la póliza.” 

 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 81 a 89 CUMPLE 
Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. –  
Formato 2 

 
Integrante 1 

92 – 99 a 101 
 

Integrante 2 
91 – 95 a 98 

 
Integrante 3  

93  

NO CUMPLE 

Integrante 1: Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona 
jurídica, el 13 de diciembre de 2021. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores vigente.  
 
Integrante 2. 
Certificado suscrito por revisor fiscal de la persona jurídica, el 13 
de diciembre de 2021. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores vigente.  
 
Integrante 3. 
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Certificado suscrito por revisor fiscal DIOGENES DE JESUS DEL 
VALLE GOMEZ, de la persona jurídica, el 13 de diciembre de 
2021. 
No Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía ni certificado 
vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta 
Central de Contadores vigente. NO CUMPLE 
 

Requerimiento titulación como I 
Ingeniero Civil o Ingeniero de vías y 
Transporte. 

2.1.1.11. 7-8 CUMPLE 

El representante del proponente plural acreditando la calidad de, 
Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 1320279387  
aportando los siguientes soportes: matrícula profesional y 
certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedida 
por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA 
(13/12/2021)   

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14 

114 - 541, 542 – 
623  

 
Integrante NO 

APORTA 

VERIFICADO 

Integrante 1: se aporta documento con fecha de vigencia del 
17/12/2021.Se consulta el RUES, fecha 26 de diciembre de 2021 
y el proponente No reporta multas ni sanciones. 
 
Integrante 2: se aporta documento con fecha de vigencia del 
16/12/2021.Se consulta el RUES, fecha 26 de diciembre de 2021 
y el proponente No reporta multas ni sanciones. 
 
Integrante 3: se aporta documento con fecha de vigencia del 
24/11/2021.Se consulta el RUES, fecha 01 de enero de 2021 y el 
proponente No reporta multas ni sanciones 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
el 26 de diciembre de 2021 y 01 de enero de 2022 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-088-2021, se tiene que la propuesta presentada 
por el CONSORCIO INTERVIAL SAMAN, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia NO se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.  
 
 
Fiduciaria BBVA en proceso de certificación. 
Fiduagraria en proceso de certificación. 
Fidubogota en proceso de certificación. 
Fiduprevisora en proceso de certificación. 
Fiduagraria: Sin reporte  
Findeter: Sin reporte  
 

 
 
 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900317964-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800130967-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

IES INGENIEROS SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 17-dic-21

Monto Carta CC: $ 1.068.108.423

Expedida por: BANCOLOMBIA 

Part. (%) 50%

IES INGENIEROS SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.068.108.423 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA 1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

IES INGENIEROS SAS 

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO VALLE 

CIAF LTDA INGENIERIA 

CUMPLE 

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

820.000.836-5 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

6.792.843 60% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTERESTUDIOS INGENIERIA 

SAS 
0 0 0

Fecha Carta CC: 16-dic-21

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 40%

INTERESTUDIOS INGENIERIA 

SAS 
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE 

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA 2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO INTERFINDETER 087

GUSTAVO PEREZ MARIÑO

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.027.712-4 19% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.378.119-5 31% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.782.236-0 50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTORES 

INTERVENTORES 

COLOMBIANOS SAS - 

CONCIC SAS 

0 0 0 0

Fecha Carta CC: 16-dic-21

Monto Carta CC: $ 1.070.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 31%

CONSULTORES 

INTERVENTORES 

COLOMBIANOS SAS - 

CONCIC SAS 

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.070.000.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA 3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP S.L

D&B INGENIEROS CIVILES SAS 

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA 

CONSULTORES INTERVENTORES COLOMBIANOS SAS - CONCIC SAS 

CUMPLE 

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.241.875-6 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.237.822-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MJ CONSTRUCCIONES SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 16-dic-21

Monto Carta CC: $ 1.068.110.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50%

MJ CONSTRUCCIONES SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.068.110.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA 4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MIRS LATINOAMERICA SAS

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO MJMIRS 087

MJ CONSTRUCCIONES SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.198.693-6 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860.510.291-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PIV INGENIERIA SAS SEÑALES LTDA 

Fecha Carta CC: 16-dic-21 17-dic-21

Monto Carta CC: $ 467.916.000 $ 750.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DAVIVIENDA

Part. (%) 50% 50%

PIV INGENIERIA SAS SEÑALES LTDA 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.217.916.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

RECHAZADO

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 
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Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEÑALES LTDA 

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO SEÑALES PIV 

PIV INGENIERIA SAS 

No. Carpeta:

Observaciones

La carta aportada por señales Ltda con el banco davivienda no esta dirigida a la convocatoria tal y como 

se solicita en los TDR. De acuerdo a las reglas particulares de los TDR se señala lo siguiente: 1.28.2.c 

"No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren 

relacionados con la convocatoria a la cual fue presentada la oferta."

Asi las cosas el proponente se ve incurso en las siguientes causales de rechazo: "El valor del cupo 

crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO."  lo anterior teniendo en cuenta que el cupo de 

Davivienda no puede ser tenido en cuenta para su habilitación. y adicional:

"1.37.18 Cuando no se aporte la carta cupo de crédito al momento del cierre junto con la propuesta o 

cuando la carta cupo de crédito aportada con la propuesta no cumpla con el monto exigido en los 

términos de referencia.

1.37.19 Cuando el valor del cupo crédito no sea igual o superior al valor referido en los presentes 

términos de referencia." Lo anterior tambien teniendo en cuenta que la carta de davivienda no esta 

dirigida. En consecuencia el proponente queda RECHAZADO en lo que a la evaluación financiera 

corresponde.

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891.500.627-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891.500.627-6 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PAULO EMILIO BRAVO 

CONSULTORES S.A.S
0 0 0

Fecha Carta CC: 20-dic-21

Monto Carta CC: $ 1.300.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 100%

PAULO EMILIO BRAVO 

CONSULTORES S.A.S
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.300.000.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA
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Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Correo recibido el 28/12/2021

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.538.341-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.010.109-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

AML SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 15-dic-21

Monto Carta CC: $ 1.068.110.000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 50%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

AML SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.068.110.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Confirmado 28/12/2021

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA
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Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO GMC

GRUPO METRO COLOMBIA S

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800015774-1 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

90057741-7 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

811046878-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

B&C S.A MSING S.A.S.

AQUA & TERRA 

CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S.

0

Fecha Carta CC: 16-dic-21 15-dic-21

Monto Carta CC: $ 439.501.000 $ 750.000.000

Expedida por: Bancolombia Bancolombia

Part. (%) 40% 30% 30%

B&C S.A MSING S.A.S.

AQUA & TERRA 

CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S.

0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.189.501.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:
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Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

AQUA & TERRA CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S.

B&C S.A

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO VIAS ABM 087

MSING S.A.S.

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Correos del 27 y 28 de diciembre de 2021

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.513.773-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.155.100-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA

GEOTECNIA  Y  CIMIENTOS 

INGEOCIM SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA

0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 50% 50%

APPLUS NORCONTROL 

COLOMBIA LTDA

GEOTECNIA  Y  CIMIENTOS 

INGEOCIM SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA

0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 1.068.108.423 NO CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

RECHAZADO

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO No aportó certificación de cupo de crédito

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA
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Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 087

GEOTECNIA  Y  CIMIENTOS INGEOCIM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

No. Carpeta:

Observaciones 

Respecto al documento extemporaneo enviado 24/12/2021 los TDR dentro del numeral 1.14 señalan: 

“1.14.7 Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora o en un lugar diferente a los 

fijados para su entrega serán consideradas como extemporáneas, por lo tanto, no serán aceptadas. 

Por ende, no serán objeto de verificación ni evaluación.” 

Considerando que el proponente no aportó dentro de su propuesta Certificación de Cupo de Crédito, 

No es posible realizar la evaluación financiera de requisitos habilitantes, establecidos en los términos 

de referencia. 

Por lo anterior, ésta propuesta se RECHAZA desde el punto de vista de los Requisitos Habilitantes 

Financieros, por las siguientes causales de rechazo, establecidas en los términos de referencia del 

proceso:

* 1.37.1 que indica: "Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. ”

* 1.37.18 que indica:  "Cuando no se aporte la carta cupo de crédito al momento del cierre junto con la 

propuesta o cuando la carta cupo de crédito aportada con la propuesta no cumpla con el monto 

exigido en los términos de referencia "

*  1.37.28 que indica:  "Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia ."

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

NO CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

5.340.542.113$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900218054-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900224274-8 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

901176566-0 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCCIONES, 

MOVIMIENTOS, ASESORIAS 

Y ALQUILERES S.A.S (CMAA 

S.A.S)

CONSTRUCCIONES, 

MOVIMIENTOS, 

ASESORIAS Y ALQUILERES 

S.A.S (CMAA S.A.S)

0

Fecha Carta CC: 1-dic-21 15-dic-21

Monto Carta CC: $ 220.000.000 $ 850.000.000

Expedida por: Davivienda Bancolombia

Part. (%) 30% 30%

CONSTRUCCIONES, 

MOVIMIENTOS, ASESORIAS 

Y ALQUILERES S.A.S (CMAA 

S.A.S)

CONSTRUCCIONES, 

MOVIMIENTOS, 

ASESORIAS Y ALQUILERES 

S.A.S (CMAA S.A.S)

0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.070.000.000 $ 1.068.108.423 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

NO CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Davivienda confirmado correo 27/12/2021, Bancolombia confirmado 28/12/2021

Incumplimiento del Literal 8 del Numeral 2.1.2. REQUISITOS

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, que indica lo siguiente: "Si la entidad 

financiera le establece una vigencia a la carta cupo de crédito, el proponente deberá 

garantizar que la

misma se mantenga vigente hasta la fecha de adjudicación de la

convocatoria, sea esta fecha la inicialmente

prevista en el cronograma o la fecha modificada mediante adenda."

La certificación de cupo de crédito que aportó el proponente expedida por el Banco 

Davivienda, tiene "VIGENCIA": "2020/07/13 Hasta 2021/07/13" ; Por lo tanto, la 

aprobación de este cupo de crédito no se encuentra vigente, adicionalmente 

confirmar la fecha de expedición de la carta de crédito dado que la fecha es anterior 

a la fecha de publicación de los TDR.

Debe presentar alcance al documento

donde se aclare la fecha de vigencia

tal y como se solicita en los TDR, así como la 

fecha de expedición de la carta.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a MIL SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($1.068.108.423,00). En caso de no cumplir dicha 

condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA

CERRITOS – CAUYA – LA FELISA 10

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes Financieros Observaciones 

KAILAS INGENIERIA S.A.S

TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE GESTION S.A.S (TECNICONSULTA S.A.S)

27/12/2021 PAF-INVIAS-I-087-2021

CONSORCIO INTERVIAL SAMAN

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y ALQUILERES S.A.S (CMAA S.A.S)

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.317.964 -1

2 800.130.967-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2491 de 2005 4528,07

2481 de 2005 3473,31

2480 de 2005 3315,25

4055 DE 2013 2951,48

TOTAL 14268,11

b 2491 de 2005 4528,07 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

IES INGENIEROS SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

CIAF LTDA INGENIERIA 50,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VALLE

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021

1

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA

C.C No 79.969.768

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/12/2009

2.999.995.070,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 6037,42

4528,07

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/07/2009

2.301.182.024,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4631,08

3473,31

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/09/2009

2.196.465.240,00$                                                

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

b. (0.5 veces el valor del PE) 4528,07

Para la acreditación del contrato 2481 de 2005 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales desarrolladas por la interventoría, donde se evidencia la colocación de carpeta en concreto asfáltico con mezcla densa en

caliente tipo MDC-2 y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

a. (1.5 veces el valor del PE) 4528,07

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO GRUPO 86 TRAMO 1

VÍA EL VIAJANO – SAN MARCOS – MAJAGUAL – ACHI CON UNA LONGITUD DE 48,00 KMS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE

2491 de 2005

2481 de 2005

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2491 de 2005 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales desarrolladas por la interventoría, donde se evidencia la colocación de carpeta en concreto asfáltico con mezcla densa en

caliente tipo MDC-2 y valor ejecutado total.

- Acta de liquidación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO AJC 2500:

CIAF LTDA INGENIERIA 75%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 3473,31

2480 de 2005

INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO GRUPO 90 TRAMO 1

VÍA SAN PABLO – SIMITÍ CON UNA LONGITUD DE 32 KILOMETROS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

CONSORCIO AJC 2500:

CIAF LTDA INGENIERIA 75%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO GRUPO 15 TRAMO 1

MOMPOX – BOTON DE LEYVA DEL K4+500 AL K30+260 EN LAS SIGUIENTES ABSCISAS DEL K4+500 AL K6+000 Y DEL K15+500 AL K30+260 CON UNA LONGITUD DE 16,26 KILOMETROS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

a. (1.5 veces el valor del PE) 3315,25

a. (1.5 veces el valor del PE) 3473,31

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
4420,34

3315,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/12/2017

5.443.393.600,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
7378,70

2951,48

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 4055 DE 2013 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales desarrolladas por la interventoría, donde se evidencia la colocación de carpeta en concreto asfáltico con mezcla densa en

caliente y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Para la acreditación del contrato 2480 de 2005 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales desarrolladas por la interventoría, donde se evidencia la colocación de carpeta en concreto asfáltico con mezcla densa en

caliente tipo MDC-2 y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

CONSORCIO AJC 2500:

CIAF LTDA INGENIERIA 75%

b. (0.5 veces el valor del PE) 3315,25

b. (0.5 veces el valor del PE) 2951,48

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO ALIANZA JACO:

CIAF LTDA INGENIERIA 40%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

a. (1.5 veces el valor del PE) 2951,48

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

4055 DE 2013

INTERVENTORÍA PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA VÍA MONIQUIRÁ – SANTA SOFÍA – VILLA DE LEYVA PR00+000 AL PR38+020, LONGITUD 38,2 KM. DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 820.000.836-5

2 6.762.843

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

3-1-77258-006-2019 3380,69

2005-05 2600,66

IDU-143-2006. 2167,23

TOTAL 8148,58

b 3-1-77258-006-2019 3380,69 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

40,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 60,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO

C.C: 6.762.843 de Tunja

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

 CONSORCIO

 CONSORCIO INTERFINDETER 087

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021

2

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/08/2021

5.119.075.662,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5634,48

3380,69

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/06/2008

1.379.543.727,32$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2989,26

2600,66

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
87,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/07/2009

3.263.327.284,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
6567,37

2167,23

a. (1.5 veces el valor del PE)

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE) 3380,69

INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LAS INTERVENCIONES INTEGRALES A LA MALLA VIAL LOCAL DEL GRUPO VIAL FASE III - GRUPO 2 LOCALIDADES DE TUNJUELITO Y CIUDAD BOLIVAR CON RECURSOS

COFINANCIADOS ENTRE EL IDU Y LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C

a. (1.5 veces el valor del PE) 2167,23

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 3380,69

Para la acreditación del contrato 2005-05 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales desarrolladas por la interventoría y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

b. (0.5 veces el valor del PE)

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y PREDIAL PARA LOS CINCO (05) PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL ASIGNADOS A ECOPETROL S.A. DENTRO DEL MARCO DEL MECANISMO DE

OBRAS POR IMPUESTOS”.

3-1-77258-006-2019

2005-05

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 3-1-77258-006-2019 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, identificación de cada uno de los proyectos, cantidades totales de obra ejecutada , valor de cada uno

de los prooyectos y valor ejecutado total.

Dentro del acta de sevidencia que el proyecto 1 fue ejecutado en una red terciaria, el proyecto 2, fue ejecutado en una red terceria (placa huella), estos contratos no pueden ser tenidos en cuenta para efectos de evaluación, ya que no cumplen con la experiencia

solicitada dentro de los términos de referencia, por lo cual se tomo el valor ejecutado del los proyectos 3,4 y 5.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

b. (0.5 veces el valor del PE)

IDU-143-2006.

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PAVIMENTACION Y/O REPAVIMENTACION DE LAS VIAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIEMNTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACION Y DESARROLLO GRUPO 37 VIA LA MANSA

- EL SIETE-EL CARMEN CON UNA LONGITUD DE 15.305 KILOMETROS EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO

CONSORCIO INTERESTUDIOS 008 2018 

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 60%

CIVILEC LTDA 25%

GUSTAVO ROSO GÓMEZ 10%

INTERESTUDIOS INGENIERÍA SAS 5%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO INTERESTUDIOS GRUPO 37:

GUSTAVO PEREZ MARIÑO 75%

HACE INGENIEROS LTDA 13%

INTERESTUDIOS INGENIERIA LTDA 12%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

2600,66

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

Cantidad (SMMLV)
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Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
33,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Para la acreditación del contrato IDU-143-2006. suscrito con IDU, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales desarrolladas por la interventoría y valor ejecutado total.

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, integrantes del consorcio y valor ejecutado total..

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

CONSORCIO INTERVIAS 2007:

HACE INGENIEROS LIMITADA 34.0 %

INPROTEKTO LIMITADA  33.0%

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO 33.0%
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.027.712-4

2 900.378.119-5

3 900.782.236-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

622 DE 2012 9724,01

623 de 2012 3547,40

06-270 DE 2017 3005,75

SOP-984-2011 1543,68

2010 DE 2011 254,44

TOTAL 18075,29

b 622 DE 2012 9724,01 SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

D&B INGENIEROS CIVILES SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

19,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

CONSULTORES INTERVENTORES  COLOMBIANOS SAS – CONCIC 

SAS
31,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VIAL LA VICTORIA

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021

3

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA

C.C N° 80.135.811 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

50,00%BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP S.C BO

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/03/2017

10.247.956.428,00$                                              

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 13891,45

9724,01

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/08/2014

3.121.715.915,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5067,72

3547,40

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/09/2018

2.348.220.210,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
3005,75

3005,75

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

b. (0.5 veces el valor del PE) 9724,01

Para la acreditación del contrato 623 DE 2012 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, integrantes del consorcio y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

b. (0.5 veces el valor del PE) 3005,75

a. (1.5 veces el valor del PE) 9724,01

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROYECTO CORREDOR HONDA

MANIZALES FASE 2 EN EL PROGRAMA DE CORREDORES PRIORITARIOS PARA LA PROSPERIDAD.

622 DE 2012

623 de 2012

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 622 DE 2012 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO CONSTRUCTOR DE LA PROSPERIDAD:

CONCIC SAS 60%

D&B INGENIEROS CIVILES 10%

NELSÓN RAMÓN MOLINARES AMAYA 20%

RD INGENIEROS CIVILES SAS 10%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 3547,40

06-270 DE 2017

INTERVENTORIA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORIA TECNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, GESTION SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROYECTO TRANSVERSAL DEL

CUSIANA FASE 2 EN EL PROGRAMA DE COREDORES PRIORITARIOS PARA LA PROSPERIDAD.

CONSORCIO CONSTRUCTOR DE LA PROSPERIDAD:

CONCIC SAS 60%

D&B INGENIEROS CIVILES 10%

NELSÓN RAMÓN MOLINARES AMAYA 20%

RD INGENIEROS CIVILES SAS 10%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCION, AMPLIACION, REHABOILITACION DE VIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LOS TRAMOS DE VIAS: LINDA GRANJA- COMANDO DE POLICIA EL PORVENIR TANQUE (TRAMO 11) Y COMANDO DE POLICIA

PORVENIR- ÉXITO (TRAMO 50 )

a. (1.5 veces el valor del PE) 3005,75

3547,40

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

a. (1.5 veces el valor del PE)
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Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/03/2013

910.000.000,00$                                                   

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1543,68

1543,68

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 5: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/06/2012

360.472.899,00$                                                   

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
636,09

254,44

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO D&B:

D&B INGENIEROS CIVILES 40%

RODRIGO ORLANDO DÍAZ MARTINEZ 60%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 2010 DE 2011 suscrito con el INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, integrantes del consorcio y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

2010 DE 2011

INTERVENTORIA SOBRE LOS CONTRATOS DE OBRAS No. SOP-940-2011; SOP-941-2011; SOP-C-942-2011, PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE VIAS

Cantidad (SMMLV)

a. (1.5 veces el valor del PE) 254,44

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE)
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato SOP-984-2011suscrito con la  GOBERNACIÓN DE BOLIVAR, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, integrantes del consorcio, fecha de terminación, actividades principales y valor ejecutado total.

-Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que se evidencia la relación de las vías que se intervieron.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condicion:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para la acreditación del contrato 06-270 DE 2017 suscrito con el MUNICIPIO DE RIONEGRO, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, integrantes del consorcio, fecha de terminación, cantidades ejeuctadas y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

CONSORCIO PLAN VIAL RIONEGRO:

CONCIC SAS 25%

D&B INGENIEROS CIVILES 75%

b. (0.5 veces el valor del PE)

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO INTERVIAL:

CONCIC SAS 10%

D&B INGENIEROS CIVILES 75%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

a. (1.5 veces el valor del PE) 1543,68

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

SOP-984-2011

INTERVENTORIA SOBRE LOS CONTRATOS DE OBRAS No. SOP-940-2011; SOP-941-2011; SOP-C-942-2011, PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE VIAS

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.241.875-6

2 900.237.822-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

407 DE 2019 2626,01

360 DE 2015 1349,42

296 DE 2018 4630,10

TOTAL 8605,53

b 296 DE 2018 4630,10 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO MJMIRS 087

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021

4

RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ

C.C No 80.850.300 de Bogotá 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

MIRS LATINOAMERICA S A S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

MJ CONSTRUCCIONES S A S 50% 50,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/04/2021

2.385.795.172,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2626,01

2626,01

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/05/2016

930.366.400,00$                                                   

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1349,42

1349,42

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/02/2021

4.673.966.677,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
5144,56

4630,10

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

1349,42

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE)

296 DE 2018

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, SOCIAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL,

QUE PERMITA COMPLEMENTAR LA EJECUCIÓN MISIONAL DE LA UAERMV EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DE LA ENTIDAD, PARA LOS GRUPOS 1, 2, 3, 4 Y 5, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C

MIRS LATINOAMERICA S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS

FIJOS, Y AMONTO AGOTABLE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVÁ Y SU ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO

407 DE 2019

360 DE 2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 407 DE 2019 suscrito con LA ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades prinicipales ejecutadas y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, obligaciones específicas y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

MIRS LATINOAMERICA S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE)

Para la acreditación del contrato 360 DE 2015 suscrito con LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, localización de las obras, actividades prinicipales ejecutadas y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

b. (0.5 veces el valor del PE) 4630,10

a. (1.5 veces el valor del PE) 2626,01

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA QUE TENDRÁ POR OBJETO CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS

FIJOS, Y AMONTO AGOTABLE LAS CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL Y EL ESPACIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR

a. (1.5 veces el valor del PE) 4630,10

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general: El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Para la acreditación del contrato296 DE 2018 suscrito con LA ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, integrantes del consorcio, fecha de terminación, actividades prinicipales ejecutadas y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

CONSORCIO APLHA 2018

MIRS LATINOAMERICA S.A.S 90%

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 10%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 860.510.291-5

2 800.198.693-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

1086-2001 3109,89

137 de 2002 5863,68

TOTAL 8973,57

b 137 de 2002 5863,68 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

NO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SEÑALES PIV

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021

5

LISBETH DEL CARMEN LEDESMA LEÒN

C.C:32.790.637 de Barranquilla 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

PIV INGENIERIA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SEÑALES LTDA 50,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/01/2005

2.372.844.012,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 6219,77

3109,89

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/06/2005

2.982.660.825,33$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 7818,25

5863,68

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

5863,68

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE) 5863,68

INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA ALTERNA INTERNA A BUENAVENTURA. SECTOR INTERSECCIÓN SENA-VIADUCTO K7, RUTA 40, TRAMO 4001

CONSORCIO CIVILTEC - PIV:

PIV INGENIERIA LTDA 50%

CIVILTEC INGENIEROS LTDA 50%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA ALTERNA AL PUERTO DE SANTA MARTA. SECTOR MAMATOCO TERMINAL MARÍTIMO.

1086-2001

137 de 2002

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 1086-2001 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO CIVILTEC INGENIEROS LTDA- PIV INGENIERIA LTDA:

PIV INGENIERIA LTDA 75%

CIVILTEC INGENIEROS LTDA 25%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 3109,89

Para la acreditación del contrato 137 DE 2002  suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Copia del contrato de interventoria debidamente suscrito.

- Aclaración al contrato de interventoria debidamente suscrito.

Certificaciones del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

 Acta de liquidación final del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Relación de facturas.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

a. (1.5 veces el valor del PE) 3109,89

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1  891.500.627-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

0779 DE 1998 0,00

PV 25 DE 2011 2949,82

027 DE 2009 2771,27

1478 de 2009 9138,87

907 DE 1989 7531,85

TOTAL 22391,81

b 1478 de 2009 9138,87 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

PABLO EMILIO BRAVO CONSULTORES SAS

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021

6

MANUEL JOSÉ BRAVO FERNÁNDEZ

C.CC.C.: 10.527.074 de Popayán 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES S.A.S.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/07/2003

5.331.439.397,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 16058,55

8029,28

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/05/2014

1.817.089.800,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2949,82

2949,82

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/11/2012

1.570.480.122,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
2771,27

2949,82

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE) 2949,82

027 DE 2009

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LOS CONTRATOS DE OBRA DERIVADOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. LP INFICALDAS 017- 2010. "RECONSTRUCCIÓN, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN EN EL

TRAMO VICTORIA MARQUETALIA."

CONSORCIO HMV INGENIEROS LTDA - PAULOEMILIO BRAVO Y CIA LTDA:

HMV INGENIEROS LTDA 50%

PAULO EMILIO BRAVO Y CIA LTDA 50%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL SECTOR QUEBRADA LAS DORADAS - DEPRESIÓN EL VERGEL - ORRAPIHUASI DE LA CARRETERA ALTAMIRA - FLORENCIA

0779 DE 1998

PV 25 DE 2011

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 1086-2001 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de liquidación final debidamente suscrita donde se evidencian los datos contractuales

-Decreto 1735 de 2001

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 8029,28

Para la acreditación del contrato PV 25 DE 2011 suscrito con INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CALDAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, alcance contractual y características del contrato de obra, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista tipo de vía, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de liquidación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE)

a. (1.5 veces el valor del PE)

INTERVENTORÍA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN DE 20 KM. EN EL TRAMO VIAL AGUADAS - LA PINTADA INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS

a. (1.5 veces el valor del PE) 2771,27

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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2771,27

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/07/2015

11.777.262.738,00$                                              

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
18277,74

9138,87

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 5: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/08/1996

1.070.464.085,80$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
7531,85

7531,85

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

b. (0.5 veces el valor del PE) 7531,85
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
PAULO EMILIO CONSULTORES S.A.S

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 907 DE 1989 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista.

- Acta de recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de archivo del contrato, debidamente suscrita, donde se evidencia la fecha de terminación.

- Acta de recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

-Decreto 1735 de 2001

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

907 DE 1989

CONSULTORÍA, ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LOS SECTORES TIMBÍO - PIEDRASENTADA Y PIEDRASENTADA - MOJARAS DE LA CARRETERA PASTO - POPAYÁN

Cantidad (SMMLV)

a. (1.5 veces el valor del PE) 7531,85

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

1478 de 2009

INTERVENTORÍA TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL DEL PROYECTO "ESTUDIOS Y DISEÑOS, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO "HONDA - MANIZALES"

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 1478 DE 2009 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista,integrantes del consorcio, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

-Decreto 1735 de 2001

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Para la acreditación del contrato PV 27 DE 2009 suscrito con INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CALDAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, alcance contractual y características del contrato de obra, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista tipo de vía, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

- Acta de liquidación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Decreto 769 de 2014

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

PAULO EMILIO BRAVO CONSULTORES SAS

b. (0.5 veces el valor del PE)

b. (0.5 veces el valor del PE) 9138,87

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO ETSA PEBSA:

ESTUDIOS TÉCNICOS S,A 50%

PAULO EMILIO CONSULTORES S.A 50%

a. (1.5 veces el valor del PE) 9138,87

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observación general: El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

4 de 4



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.010.109-8

2 900.538.341-1 

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

IDU 081 de 2012. 1036,05

MT-IT-01-13 6616,66

TOTAL 7652,71

b MT-IT-01-13 6616,66 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO GMC – INGEPROS

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.
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OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO

C.C: 79.383.524 de Bogotá D.C.

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

GMC INGENIEROS S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 50,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

1 de 2



Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/07/2014

1.276.411.611,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2072,10

1036,05

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/03/2015

4.737.162.370,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 7351,85

6616,66

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

6616,66

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE) 6616,66

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA ADECUACIÓN DE LA CONDICIÓN FUNCIONAL VIAL DE LOS CORREDORES PRETRONCALES Y ALIMENTADORES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE

MASIVO SITM – MIO” GRUPOS 1, 2 Y 3 SANTIAGO DE CALI ESPECIFICAMENTE EN LA ETAPA DE CONSTRUCCION Y PRECONSTRUCCION

CONSORCIO TRONCALES TRANSMILENIO:

INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS 50%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO: TRONCALES DEL SISTEMA TRANSMILENIO Y

RUTAS AUXILIARES, ALIMENTADORAS, COMPLEMENTARIAS Y ESPECIALES: GRUPO 1: TRONCAL AUTOPISTA NORTE, COMPRENDIDA ENTRE LOS HEROES Y LA CALLE 183 Y RUTAS AUXILIARES, ALIMENTADORAS, COMPLEMENTARIAS Y

ESPECIALES LOCALIDAD DE USAQUEN Y CHAPINERO

IDU 081 de 2012. 

MT-IT-01-13

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato IDU 081 de 2012 suscrito con IDU, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, frentes de obra, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO METRO CINCO:

GRUPO METRO COLOMBIA 90%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 1036,05

Para la acreditación del contrato MT-IT-01-13 suscrito con METROCALI S.A, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actvidades ejecutadas, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de terminación de los contratos de obra, debidamente suscritas, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

a. (1.5 veces el valor del PE)

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.015.774-1

2 900.574.741-7

3 811.046.878-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

020 DE 2009 5083,03

2369 DE 2005 2620,87

2370 DE 2005 1664,03

2478 DE 2008 2403,23

856 DE 2017 696,37

1125 DE 2018 595,88

TOTAL 13063,40

b 020 DE 2009 5083,03 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

30,00%AQUA & TERRA CONSULTORES ASOCIADOS NO

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VIAS ABM 087

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.
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ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO

C. C. No. 14.221.485 de Ibagué.

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

B&C S.A

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

40,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

MSING SAS 30,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/04/2012

9.601.836.166,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 16943,42

5083,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/04/2008

1.612.707.108,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3494,49

2620,87

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/04/2018

1.733.348.234,00$                                                

2620,87

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE)

2370 DE 2005

INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO GRUPO 22 TRAMO 1

VÍA SANTA MARÍA- SAN LUIS DE GACENO CON UNA LONGITUD DE 20 KM. TRAMO 2- VÍA TENZA- LA CAPILLA CON UNA LONGITUD DE 3.8 KM. TRAMO 3 VÍA GARAGOA- LAS JUNTAS CON UNA LONGITUD DE 10.4 KM EN EL DEPARTAMENTO DE

BOYACÁ. TOTAL DE LONGITUD INTERVENIDA: 12.07 KM

CONSORCIO CONCOL B&C:

B & C S.A. 30%

CONSULTORÍA COLOMBIANA S.A.70%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

EL INTERVENTOR SE OBLIGA A EJECUTAR PARA EL INCO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, LEGAL, OPERATIVA, FINANCIERA, PREDIO/, SOCIAL Y AMBIENTA/ AL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. BGG-040-2004, DE CONFORMIDAD CON

LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DEL CONCURSO DE MÉRITOS SEA CM-014 DE 2008. EL OBJETO DEL CONTRATO ES REVISAR, VERIFICAR, ANALIZAR Y CONCEPTUAR PERMANENTEMENTE TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, FINANCIEROS,

PREDIO/ES, SOCIALES, AMBIENTA/ES, OPERATIVOS, JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. BGG-040- 2004, A EFECTO DE CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DEL CONTRATISTA

{CONCESIONARIO}, DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO, PARA EL DESARROLLO Y CONTROL INTEGRAL DEL PROYECTO Y DETERMINAR OPORTUNAMENTE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL LOGRO DE JOS

OBJETIVOS PREVISTOS DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DEL CONCURSO DE MÉRITOS NUMERO SEA - CM - 014 DE 2008 Y EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSULTOR Y

APROBADA POR LA ENTIDAD."

020 DE 2009

2369 DE 2005

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 020 DE 2009 suscrito con la ANI, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actividades que ejecutaron, tipo de pavimento, tipo de vía, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Acta de liquidación del contrato de interventoría.

-Constancia No 0495 debidamente suscrita, odnde se evidencia los pagos realizados al consorcio.

- Otrosí al acuerdo consorcial debidamente suscrito.

- Copia del contrato de interventoría debidamente suscrita

- Adicionales debidamente suscritos.

-Prespuesto de obra.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO BDM:

B&C S.A 75%

DESARROLLO DE INGENIERIAY ADMINISTRACIÓN DIA LTDA 12,5%

MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ 12,5%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 5083,03

Para la acreditación del contrato 2369 DE 2005 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

a. (1.5 veces el valor del PE) 5083,03

INTERVENTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, PAVIMENTACIÓN Y/O REPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS INCLUIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO GRUPO 47 TRAMO 1 -

VÍA BOGOTÁ- CHOACHI CON UNA LONGITUD DE 19 KM TRAMO 2- VÍA FOSCA - CÁQUEZA CON UNA LONGITUD DE 12.84 KM, TRAMO 3- VÍA FOSCA - CÁQUEZA CON UNA LONGITUD DE 0.60 KM EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. LONGITUD

INTERVENIDA : 32.440 KM

a. (1.5 veces el valor del PE) 1664,03

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
2218,71

1664,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/09/2008

1.109.089.123,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
2403,23

2403,23

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 5: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/09/2019

1.048.493.649,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1266,12

696,37

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
55,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 6: No

Objeto:

b. (0.5 veces el valor del PE)
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO VIAS MBI:

MSING SAS 55%

INFRALAR SAS  40%

BEZALEEL HANDESAY INGENIERIA CIVIL 5%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 856 DE 2017 suscrito con el MUNCIPIO DE GIRÓN, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, alcance y valor ejecutado total.

- Acta de terminación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de recibo parcial de obra No 13 y final  debidamente suscrita, donde se evidencian las actividades ejecutadas a la fecha .

- Acta de reconocimiento de mayores cantidades de obra No 4 y final debidamente suscrita, donde se evidencian las actividades ejecutadas a la fecha .

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

1125 DE 2018

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VIAS PARA CONECTIVIDAD REGIONAL FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA ENAJENACIÓN DE ISAGEN,

MUNICIPIOS DE EL PEÑOL, SAN RAFAEL Y ALEJANDRIA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

856 DE 2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A ESTUDIOS, DISEÑOS, MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN Y SUS SECTORES ALEDAÑOS, DEL MUNICIPIO DE GIRÓN,

SANTANDER

Cantidad (SMMLV)

a. (1.5 veces el valor del PE) 696,37

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

2478 DE 2008

INTERVENTORÍA PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA SAN ROQUE -LA PAZ, SECTOR PR13+000-PR39+000, RUTA 49 TRAMO 4901

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 2478 DE 2008 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para la acreditación del contrato 2370 DE 2005 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

- Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

CONSORCIO BDM:

B&C S.A 75%

DESARROLLO DE INGENIERIAY ADMINISTRACIÓN DIA LTDA 12,5%

MORALBA SANCHEZ ORDOÑEZ 12,5%

b. (0.5 veces el valor del PE)

b. (0.5 veces el valor del PE)

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

B&C S.A

a. (1.5 veces el valor del PE) 2403,23

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/08/2019

1.233.653.360,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1489,71

595,88

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 1125 de 2018 suscrito con INVIAS, el proponente aporta lo siguiente:

- Documento de conformación del consorcio debidamente suscrito

- Acta de aclaracióna la entrega y recibo definitivo del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, cantidades totales de obra ejecutada y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Cantidad (SMMLV)

a. (1.5 veces el valor del PE) 595,88

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE)
Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO VIAN 62

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. 60%

MSING SAS 40%

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.513.773 - 8 

2 800.155.100-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

CPI-TC-002-07 1000,59

0852-1997 5114,69

3795 de 2013 6707,20

TOTAL 12822,48

b 0852-1997 5114,69 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO APPLUS - INGEOCIM 087

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.

26/12/2021
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DANIEL ALFREDO TOVAR GONZALEZ 

C.C. 80.012.291

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

INGEOCIM S.A.S 50,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/09/2008

923.549.063,00$                                                   

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2001,19

1000,59

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/10/1999

1.343.799.332,74$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5682,99

5114,69

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/12/2019

18.514.457.860,00$                                              

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
22357,32

6707,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

5114,69

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE) 5114,69

3795 de 2013

INTERVENTORÍA Y ASESORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN, RECTIFICACIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA AGUAZUL - MANÍ, SECTOR K33+000 A MANÍ

CONSORCIO APPLUS PROES:

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA 50%

PROES CONSULTORES SL 50%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MUELLE DE BODEGUITA, LA AMPLIACIÓN DE LA CALZADA, ESPACIO PÚBLICO Y DEL TRAMO DE LA AVENIDA BLAS DE LEZO

COMPRENDIDA ENTRE EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO CARTAGENA – TRANSCARIBE EN EL CENTRO HISTÓRICO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL

CPI-TC-002-07

0852-1997

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato CPI-TC-002-07 suscrito con TRANSCARIBE, el proponente aporta lo siguiente:

-Acta de liquidación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Acta de finalización del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado total.

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actividades que ejecutaron, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO INGEOCIM LTDA - DL INGENIEROS TLDA:

INGEOCIM LTDA  90%

DL INGENIEROS LTDA 10%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE)

Para la acreditación del contrato 0852-1997 suscrito con LA GOBERNACIÓN DE CASANARE, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actividades que ejecutaron, fecha de terminación, tipo de vía y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV 

Cantidad (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

b. (0.5 veces el valor del PE) 6707,20

a. (1.5 veces el valor del PE) 1000,59

INTERVENTORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PALERMO - SALAMINA, SECTOR PALERMO - SITIONUEVO – REMOLINO - GUAIMARO, CÓDIGO 2702, EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA	

a. (1.5 veces el valor del PE) 6707,20

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general: El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Para la acreditación del contrato 0852-1997 suscrito con LA GOBERNACIÓN DE CASANARE, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo de la interventoria,  debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actividades que ejecutaron, fecha de terminación, tipo de vía y valor ejecutado total.

-Copia del contrato debidamente suscrito.

- Adicionales al contrato debidamente suscritos

-Documento de conformación del consorcio.

- Otrosí al documento de conformación del consorcio

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV 

CONSORCIO ICI:

COPEBA SAS 40%

INGEOCIM LTDA  30%

ICEACSA CONSULTORES SUCURSAL COLOMBIA  30%

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.224.274-8

2 900.218.054-1 

3 901.176.566-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

197 DE 2013 5740,54

141 de 2015 746,78

TOTAL 6487,32

b 197 DE 2013 5740,54 SI

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

20,00%KAILAS INGENIERIA S.A.S NO

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado. 

MANTENIMIENTO RUTINARIO: Es el conjunto de actividades que se ejecutan permanentemente a lo largo de la vía, que tiene como finalidad principal la preservación de todos los elementos de la infraestructura vial con la mínima cantidad de alteraciones o de daños y, en lo posible, conservando las

condiciones que tenía después de la construcción o mejoramiento. Consiste en la reparación manual y localizada de pequeños defectos en la superficie de rodadura; en el mantenimiento regular de los sistemas de drenaje (zanjas, cunetas, etc.), de los taludes laterales, de los bordes y otros elementos

accesorios de las vías; en el control de la vegetación, limpieza de las zonas descanso y de los dispositivos de señalización. Debe ser de carácter preventivo, y se aplica con regularidad a lo largo de toda la vía. 

MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a

recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento válidas para el presente proceso

de selección, las siguientes: Reconformación y recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); Reposición de

pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: Son aquellos proyectos con los cuales se constituyen un conjunto de elementos que permiten el desplazamiento de vehículos en forma confortable y segura desde un punto a otro. 

PROYECTOS DE REHABILITACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción

de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que pueden ser: parcheos, bacheos,

sello de fisuras, desmonte y limpieza.

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras de drenaje, construcción de capas

granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y

tampoco se considerar mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases). 

REPAVIMENTACIÓN: Es la actividad cuyo propósito es la materialización de la estructura de pavimento constituida por concreto asfáltico y/o hidráulico y una o varias capas granulares. (Subbases y/o bases) de una estructura existente. 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado que hacen referencia al mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción. Este tipo de intervención puede contemplar la realización de estudios y

diseños, para garantizar el período de vida útil previsto. 

CARRETERA: Para el presente proceso se entiende por carretera la infraestructura cuya finalidad es permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo. Puede estar constituida por una o varias

calzadas, uno o varios sentidos de circulación, o uno o varios carriles en cada sentido. Para el presente proceso solo se tendrán en cuenta las carreteras primarias, secundarias y terciarias. 

CARRETERAS PRIMARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras primarias aquellas listadas en el Decreto 1735 de 2001 por el cual se fija la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación Instituto Nacional de Vías y se adopta el Plan de Expansión de la Red Nacional de

Carreteras y se adoptan otras disposiciones. 

CARRETERAS SECUNDARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras secundarias aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera primaria. 

CARRETERAS TERCIARIAS: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí.

VÍAS URBANAS: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta las vías urbanas cuya finalidad sea permitir la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, motos, bicicletas, autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo las cuales pueden ser de uso público o privado. 

PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.

Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las siguientes:

a. Alamedas, ciclo rutas 

b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en carreteras 

c. Puentes Peatonales o Puentes Vehiculares o Puentes Férreos 

d. Placas Huella y/u obras de transitabilidad 

e. Vías Férreas

f. Vías en afirmado

g. Obras de Señalización

h. Demarcación Vial

i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados).

j. Mantenimiento Rutinario

Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia. 

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

SI

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVIAL SAMAN

 PAF-INVIAS-I-087-2021

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) A LA GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS

CARRETERAS PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CERRITOS – CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y VALLE

DEL CAUCA”.
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WILSON MOLINA MORENO 

C.C.: 19.871.611 DE MAGANGUE

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

SIa.
La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y ALQUILERES S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

TECNOLOGIAS Y CONSULTORIAS AMBIENTALES Y DE GESTION S.A.S 

-TECNICONSULTA S.A.S
50,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo SEIS (6) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A: LA CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO O CONCRETO HIDRAULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O

VIAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/05/2015

5.284.171.200,00$                                                

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 8200,78

5740,54

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/02/2016

514.870.500,00$                                                   

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 746,78

746,78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

746,78

5.878,25

Presupuesto Estimado PE - Total

b. (0.5 veces el valor del PE)

INTERVENTORIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE VIAS URBANAS FASE II PAVIMENTO RIGIDO LA JAGUA DE IBIRICO CESAR

CONSORCIO INTERVIAS GUAJIRA 2013:

TECNICONSULTA S.A. 70%

ROCCIA SAS 30%

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                                                                                     2.670.271.056,50 

2.939,12

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS VIAS PRIORIZADAS EN EL PLAN VIAL DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

197 DE 2013

141 de 2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 197 DE 2013 suscrito con la GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actividades que ejecutaron, tipo de pavimento, tipo de vía, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.5 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO VÍAS URBANAS:

TECNICONSULTA S.A. 90%

MARCELA SOFIA ALIES FUENTES  10%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad (SMMLV)

El proponente CUMPLE con el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo tanto el proponente esta HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

b. (0.5 veces el valor del PE) 5740,54

Para la acreditación del contrato 197 DE 2013 suscrito con la GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA, el proponente aporta lo siguiente:

-Certificación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, actividades que ejecutaron, fecha de terminación y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

a. (1.5 veces el valor del PE) 5740,54

 Un (1) Contrato 0.5 veces el Valor Total del PE - Total

 $                                                                                                                     5.340.542.113,00 

a. (1.5 veces el valor del PE)
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